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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 1 MAY 2022
VISTO: la invitación oficial recibida por el señor Presidente de la República, Dr. 

Luis Lacalle Pou, a la República del Paraguay;

RESULTANDO: que la misma se efectuará para participar de la 

conmemoración del 211° Aniversario de la independencia de la República del 

Paraguay, a celebrarse entre los días 14 y 15 de mayo del año 2022; 

CONSIDERANDO: I) que a tales efectos procede designar en Misión Oficial al 

señor Presidente de la República, Dr. Luis Lacalle Pou, entre los días 13 y 15 

de mayo de 2022;

II) que la presente misión no genera gastos al Estado;

III) que procede dictar el correspondiente acto 

administrativo disponiendo la Misión Oficial de acuerdo a lo reseñado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley N° 15.809, 

de 8 de abril de 1986, artículo 53 de la Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 

1990, en la redacción dada por el artículo 49 de la Ley N° 19.924, de 18 de 

diciembre de 2020, artículo 54 de la citada Ley N° 16.170, artículo 46 de la Ley 

N° 19.924 referida, Decreto N° 401/991, de 5 de agosto de 1991, Decreto N° 

148/992, de 3 de abril de 1992, Decreto N° 56/002, de 19 de febrero de 2002, 

Decreto N° 7/009, de 2 de enero de 2019 y Decreto N° 108/015 de 7 de abril de 

2015, numeral 1o de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1o de 

abril de 2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 

216/021, de 3 de noviembre de 2021;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

1o.-  Desígnase en Misión Oficial entre los días 13 y 15 de mayo de 2022, al 

señor Presidente de la República, Dr. Luis Lacalle Pou, a la República del 

Paraguay, a los efectos de participar del 211° Aniversario de la Independencia 

de dicho país.
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2o.- Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores proporciónese la 

documentación de viaje correspondiente.

3o.- Comuniqúese, etc.

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


